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JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y  Ju sticia

Acuerdo N9 867

Tegucigalpâ  D, C., 11 de mayo 
de IMS.

A Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic- 
tes para contraer matrimonio civil, 
a Cirios Guerrero y Adelina An- 
tdeei, vecinos de Mangulile, Oían
te», previo «itero de (L< 10.00) 
tes lempiras, en la oficina que el 
Xtekterio de Economía y Hacien
te deeigne.—Comuniqúese.

O- LOPEZ A.

Acuerdo N9 870

Tegucig-alpa, D. C., 11 de mayo 
de 1965

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Angel Romelio Ruiz y  Martha 
Ela Bríto, vecinos de Orica, Fran
cisco Morazán, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

C O N T E N I D O
oommmmaoton v ju sn ot*

acuerdos Nf W  al &í*.tueltuJTe,—Mayo .de 1965.
Economía r  Hagucnda

Acuerdos N0 932 al 938. IncluslTe.—Sop. de 1963.
AVISOS

Acuerdo N9 882

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Molitar, 
ACUERDA:

Acuerdo N9 875

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1965

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Víctor Manuel Cárdenas y Reina 
Flores, vecinos de Langue, departa
mento de Valle, previo entero de 
(L 10. 00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Acuerdo N9 878

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Molitcsr, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil a Gonzalo Toruño Alegría y Co- 
rina Ortega, vecinos de San Pedro 
Sula, Cortés, previo entero de ...
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

Dispensar la publicaicón de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Porfirio Flores y  María Glo
ria Echeverría, vecinos de Esparta. 
Atlántida, previo entero de ■
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni- 
quese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

" Francisco Cáceres B.

9  Secretario de Estado en los 
empachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cácercs B.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N9 884

Tegucigalpa^ D. C., 13 de mayo 
de 1965.

Acuerdo N9 868

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1965.

23 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
i Daailo Felipe Ponce y Esther 
Afcagracia López, vecinos de San 
Pote» Sida, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
«srfwft que el Ministerio de Eco- 
ente y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

23 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisca Cáceres B.

Acuerdo N? 872

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1965

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Adalberto Amador Espinal y Ga
briela González, vecinos de Apaci- 
lagua, Choluteca, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Franciscd Cáceres B.

Acuerdo N9 876

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1965

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Cándido Reyes Alvarenga y Nol- 
berta Murillo, vecinos de Goas- 
corán, departsanento de Valle, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministe* 
rio de Economía y  Hacienda de
signe—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisca Cácercs B.

Acuerdo N9 879

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Moíitar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Pedro Pablo Oyuela y Ana Ama
ya, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés, previo entero de (L 10-00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Eocnomía y  Hacien
da designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

El Jefe del Gobierno Molitar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Heriberto Martínez Gutiérrez y 
Aída Arsomina Villanueva, vecinos 
de Cedros, Francisco Morazán, pre
vio entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministe
rio de Economía y Hacienda deaig- 
nse.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cdeens B

Acuerdo N9 885

Acuerdo N* 869

Vagucigalpa, D. C., 11 de mayo 
te im

8  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos pora contraer matrimonio civil, 
* Federico Gutiérrez y  Vilma Ma
lina Ventora, vecinos de San Pe
te» Sola, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) dies lempiras, en la ofi- 
<Mt qoe el Ministerio de Economía 
1 Aheleada designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
B Secretario de Estado en los 

D^echos de Gobernación y Jus- 
ttete,

Acuerdo N9 874

Tegucigalpa, D. C., 12 de moyo 
de 1965,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a René Pineda Zúniga y Aída Coe* 
lio Valladares, vecinos de Teguci
galpa, D. C., previo entero de .......
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Acuerdo Nf 877

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Santos Inés Casco y María ÍJ ar
risa Avilés González, vecinos 
de Danli, El Paraíso, previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en 
ta oficina que el Ministerio ae 
Economía y  Hacienda designe. — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Acuerdo N* 881

Tegucigalpa, D, C., 12 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Molitor, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Callos Rigobevto Rodríguez 
y Leonor Ramos Flores, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe. — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Tegucigalpa, D. C,, 13 de maye 
de 1965

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Alberto Javier Zelaya Queza- 
da y Geraldina Concepción Ben- 
nett Gómez, vecinos de Teguci
galpa, D. C., previo entero d e 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.- Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia

Fm m Iwd Cáceres B.
Francisco Cáceres 3. Francisco Cácercs B. Fraitcisco Cáceres B. Francisco Cáceres B.
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS, —1EGUC1GALPA, D. C.. 12 DE NOVIEMBRE DE 1965

P O D E R  E J E C U T I V O
Econom ía y H acienda

Acuerdo N 932

Tegucigalpa, D. C., 11 de septiembre de 1962.

Visto el Oficio que dice: “Dirección General de Tribu
tación Directa.— Tegucigalpa, D. C., septiembre 11 de mil 
novecientos sesenta y dos. N- IL-74-A,— Señor Ministro: 
Tengo a bien informar que del Fondo Reintegrable, se han 
pagado cantidades que indebidamente cancelaron contribu-

Guarízama, departamento de 
Olamhu.-- Comuniqúese.

R a m ó n  Y i l l l u a  M u r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despacho? de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso .4rías.

Acuerdo N" 935

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
septiembre de 1962.

Vista para resolver la so
yentes del Impuesto Sobre la Renta, conforme sus declara-, ,¡ ¡ d Asentada con fecha

'¿««vtA/Jao A a 'n^i'h+n Hal a n /t  1 Qftl nai < 1 _ciones juradas de renta del año 1961, así:

Angelina Argeñal Cárcamo ..................... L-286 1.50
Juan Medina C..............................................  L-18881 72.00 i
Conrado E. Rodríguez .............................. L-19050 20.15
Juan Francisco Ortiz P..............................  L-23685 1.35
Eva C. de Collier.........................................  L-29134 3.60
Carlos Sandres Ordóñez...........................  L-29583 2.22
Francisca Reynaud ....................................  L-29758 11.02
Rolando Ajuria M........................................ L-30706 8.40
Helda Lagos de P avón.............................. L-30738 8.09
Vicente E. Martínez V ................................. L-32149 20.00
Roberto Perdomo Paredes ....................... L-32671 25.60
Rafael López y López................................  L-33194 59.01
Próspero C. Castillo P................................. L-39215 4.05
José Taisés Cárcamo..................................  L-42216 5.00
José Armando Silva H errera..................  L-26715 26.04

seis de julio de mil novecien
tos sesenta y dos, ante la Se
cretaría de Economía y Ha
cienda, por el señor Carlos 
Iván Gutiérrez, Corredor de 
Aduanas del dom icilio de Te
la, en nombre de representa
ción del señor Yude Canahua- 
ti, comerciante de San Pedro 
Sula, contraída a pedir devo
lución por la cantidad de . .  . 
(L  782.06) setecientos ochen
ta y dos lempiras con seis cen
tavos, valor pagado indebida
mente en la Administración de 
Aduana y Rentas de Tela,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va al Corredor de Aduanas 

| Carlos Iván Gutiérrez, en re
presentación del señor Yude 

ICanahuati de San Pedro Sula. 
¡la cantidad de (L  782.06) se
tecientos ochenta y dos lempi
ras con seis centavos, de que 
se ha hecho mérito, debiéndo
se afectar con esta devolución 

¡la misma cuenta de su ingreso, 
i — Comuniqúese.

R a m ó n  V il l e  d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Atlántida.
T O T A L ...............................................  L 268.03¡ Resulta: Que en seis de ju-

_J¡lio del mismo año, se dio tras- 
Se acompañan los recibos correspondientes; los p a g o s d e  Ia solicitud presenta

se hicieron de conformidad con el Decreto Número 3, emití- |̂ a a Administración de 
do por el Poder Ejecutivo, el 2 de julio de 1962, previo exa- ¡ Aduana y Rentas de Tela, a 
men de las declaraciones respectivas efectuado por la Sec-¡f*n de 9ue emitiera el infor- 
ción de Auditoría. Ruego al señor Ministro se sirva ordenar me correspondiente, 
se me devuelva por la Tesorería General de la República, Rebulla: Que la Vdminis- 
la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO LEMPIRAS t, ación ^  ^uana y Renta. ai 
CON TRES CENTAVOS (L 268.03). Atentamente.— Sello, devolver su traslado insertó 

f ) Miguel A. Pérez, Director General. Al Señor Minis- informe que en su parte per- 
tro de Economía y Hacienda.— Su Despacho” . tinente dice: “ Que previo es-

Por tanto: el Presidente de la República, : ludio del caso, considera jus-
,ta la petición del reembolso 

acuerda: que el señor Yude Canahuati
¡formula por intermedio de la 

Que por la Tesorería General de la República, se de- j Agencia Aduanera del señor 
vuelva al Director General de Tributación Directa, la suma ¡Carlos Iván Gutiérrez por la 
de DOSCIENTOS SESENTA Y  OCHO LEMPIRAS CON ¡cantidad de (L 782.06) sete- 
TRES CENTAVOS (L 268.03), de que se ha hecho mérito, cientos ochenta y do? lempira? 
cantidad que fue pagada indebidamente por las personas no-^011 centavos y que fueron 
minadas anteriormente, durante el año de 1961.— Comuní- cobrado? en exceso en las pó-
quese.

R a m ó n  Y i l l l d a  M o r a l e s .

lizas que en la propia solicitud 
e menciona” .

ó . Resulta: Que de las presen-
E 1 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y les diligencias se dio traslado 

Hacienda,

Acuerdo N9 936

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
septiembre de 1962.

Vista para resolver la so
licitud que con fecha veinti
séis de enero de mil novecien
tos sesenta y dos, presentó an
te la Secretaría de Economía 
y Hacienda, la Agencia Adua- 

¡nera Martínez Silva y Cía., 
,en representación de la Indus
tria Yinícula Hondurena Go- 
doy Hermanos y Cía., ambos 
de la ciudad de Puerto de La 
Ceiba, contraída a pedir devo
lución por la cantidad de . . .  
(I. 183.82) ciento ochenta y 
tre? lempira? con ochenta y 
dos centavos, \alor que indica 

, haber pagado indebidamente 
¡en la Administración de Adua
na y Rentas de La Ceiba.

Resulta: Que en primero 
Me febrero de mil novecientos 
¡sesenta y dos se dio traslado 
;a la solicitud presentada a la 
Administración de Aduana y 

i Renta? de La Ceiba, a fin de 
que emitiera el informe co
rrespondiente.

Resulta: Que la Administra- 
i ción de Aduana y Renta- al

' devolver su traslado insertó d 
informe que dice: “ En cum
plimiento del auto anterior 
me permito informar que no 
teniendo a la vista la resolu 
eióu N" 1.800 por no haber 
recibido dicha c o p i a  esta 
\duana no puede dictaminar, 
recomendando que se pase a 
la Auditoría para que vea en 

.el original de la póliza la re- 
; solución aludida” .
I

Resulta: Que de las presen
iles diligencias se dió traslado 
ja la Auditoría y Dirección Ge- 
Ineral de Aduanas y Tributa- 
, ciones Indirectas, con el obje- 
jto de que emitieran el dicta
men correspondiente.

Resulta: Que arabas depen
dencias al devolver sus respec

tivos traslados fueron de com- 
I pleta opinión porque se devuel
va la cantidad solicitada.

• Considerando: Que de con- 
1 ío mi i dad con los informes que 
anteceden y el criterio de la 
Sección respectiva en la Se
cretaría de Economía y Ha
cienda, es legal y justo acceder 
a lo pedido.

i Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República se devuel
va a la Agencia Aduanera 
Martínez Silva S. y Cía., en 
representación de la Industria 
Yinícula Hondureña Godoy 
Hermano? y Cía., la cantidad 
de (L 183.82) ciento ochenta 
y tres lempiras con ochenta y 

¡ dos centavos, de que se ha he
cho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.—Comu
niqúese.

R amón Y illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
lo? Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arios.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 934

Tegucigalpa, D. C., 11 de
septiembre de 1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Reform ar el Acuerdo N9 
874 em itido a través de la Se
cretaría de Economía y Ha
cienda, el 27 de agosto recién 
pasado, en el sentido de que 
al señor Juan Blas Pagoaga 
Guifarro. nombrado Guarda

a la Auditoría y Dirección 
General de Aduanas y Tribu- 

Raciones Indirectas, a fin de
en la Sección de Guardatura, 9 ue emitieran el dictamen co

rrespondiente.
dependiente de la Adminis-

Resulta: Que ambas depen-
tración de Rentas del departa- ¿gnciag a] devolver sus respec-
mento de Olancho, no se le tivos traslados fueron de com-

*— < -  *  *  -  t r e a s a r  *
A . A r a . ,  lo .  d o . | .N d*.o. ( wHÍo . [a„ A .  A  .....
meses, por haber estado traba- 'form idad con los informes que

i anteceden y el criterio de la
jando basta el 31 de agosto j Sección respectiva en la Se-

último como Sub-Delegado c j c f eta,r!a ,de , Eco,nora,ia >' Hf '
cienda. d e b e  devolverse la

la Guardia Civil de San Juanicantidad solicitada.

Acuerdo N" 937

Tegucigalpa. D. 0 ., 12 de septiembre de 1962.

Vista para resolver la solicitud presentada con fecha agw- 
; to 27 del presente año, por el señor Ramón Matamoros, 
yor de edad, casado, agricultor y ganadero, con domicilio«  
Choluteca, departamento de Choluteca, en su carácter de Pre
sidente de la Cooperativa de Ganaderos del Sur, del mis» 
domicilio, contraída a pedir se le conceda personalidad jan- 
dica y se aprueben los Estatutos de su representada.

Resulta: Que el peticionario presentó con su solicitud d 
Acta de Constitución de la Cooperativa y auténtica de la fir
ma de los asociado? hecha por el Notario Darío Humberto 

j Montes, de este dom icilio, lo mismo que copia del proyecto 
¡de estatutos de aquélla.

Resulta: Que la Dirección de Fomento Cooperativo, ea re- 
Ilación con la solicitud de que se hace mérito, emitió dktt-
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS —TEGUCIGALPA. D. C.t 12 DE NOVIEMBRE DE 1965

jaén en el sentido de que -r k  
v se aprueben lo» Estatuto-

euneeda personalidad jurídica 
correspondiente'. ya que el con

tenido de forma v de tundí* del dm omento m  cuestión -e i 
amolda a las {Hrertvices lépale- y a las prácticas doctrinarias 
del Movimiento Couporalivi-ta Xucional.

Considerando: Que para la ( !on»litucióm de la Cooperativa 
en referencia se llenaron los requisitos exigidos por la Ley 
de Asociaciones Cooperativas y su Reglamento y que los fines 
ijue se ha propuesto no son contrarios a la ley ni al orden 
público ni a las buenas costumbres.

Considerando: Que por todo lo anterior es procedente 
acceder a lo pedido,

Por tanto: El Presidente de la República, en aplicación 
de los Artículos 8 o y 9q de la Ley de Asociaciones Cooperati
vas 12 y demás pertinentes de su Reglamento y 8 8  del Có
digo de Procedimientos Administrativos,

a c u e r d a :

P—Conceder personalidad jurídica a la Cooperativa de 
Ganaderos del Sur, Ltda., del dom icilio de Choluteca, De
partamento de Choluteca, y aprobar los Estatutos que regirán 
su funcionamiento, los que se leerán así: ESTATUTOS DE 
LA COOPERATIVA DE GAN ADEROS DEL SUR LTDA.

CAPITULO PRIMERO 

DE 1A  ASOCIACION

Artículo l n— Con la denominación de “ Cooperativa de 
Ganaderos del Sur Ltda” , se constituye una asociación Coope
rativa de Responsabilidad Limitada, que se rigirá por las dis
posiciones de la legislación vigente sobre la materia, por los 
presentes estatutos, sus reglamentos internos y por las reso
luciones de la Asamblea General. Para los asuntos no pre
vistos en los mismos, se considerarán como normas a seguir 
los Principios Cooperativistas generalmente aceptados.

Art. 2o— El domicilio de la asociación será la ciudad 
de Choluteca y podrá establecer agencias y sucursales en otros 
lugares, dentro y fuera del país, cuando los negocios de la  
empresa lo requieran.

Art, 39—  La Cooperativa será de duración indeterminada y 
su ejercicio social anual será determinado por el reglamen
to interno de la Cooperativa.

CAPÍTULO seg u n d o  

DE LAS FINALIDADES DE LA ASOCIACION

Artículo 4°— Son finalidades de la Cooperativa, procu
rar por todos los medios a su alcance, el mejoramiento econó
mico y social de sus asociados, sobre bases cooperativistas, 
para lo cual, podrá realizar las siguientes actividades:

a) Comercializar ganado en pie y establecer instalacio
nes para la comercialización de carnes producidos 
por sus miembros, dentro o fuera del país, ya sea di
rectamente o por medio de otras personas naturales 
o jurídicas;

b) Producir leche higienizada para cubrir las necesida
des de este producto en la región o fuera de ella;

c) Comprar, instalar, arrendar y operar instalaciones, 
maquinarias o instrumentos necesarios para comple
mentar la explotación económica de los hatos ganade
ros y para realizar la  industrialización de los mis
mos y sus derivados, para servicio de sus miembros 
de acuerdo con el Reglamento Interno;

d) Gestionar y contratar préstamos para financiar a sus 
afiliados en la cría, engorde, beneficio, industriali
zación y comercialización de ganado;

e) Establecer y tomar en arrendamiento los servicios de 
transporte que sean necesarios;

f)  Instalar y tomar en arrendamiento bodegas, almace
nes y centros de recibo para el servicio de los aso
ciados;

Establecer jiara -us arriciados un serxicio de expen*! 
d io  do materiale- nece-ario- jiara la a< t Í \ i ciar! gana
dera. tale- colín.: equipo, íei til¡zante~. insecticida? 
maquinaria
veterinarios.

herramienta- 
etc.:

productos farmacéutico

Acuerdo 938

egm igaljia. D. G.. ] 2  de 
- e p C e m b r e  d e  1 ^ 6 2 .

S i 1
El Presidente de la República,

h) Establecer servicios jiara la asistencia de sus miem- ACUERIíA:
bros en la técnica de la cría, reproducción y expío-¡ 
tación en general de la actividad ganadera; ¡ Aprobai en todas su- partes

!el Gontrato que literalmente
i) Procurar la expansión del Movimiento Cooperativis- ¡dice: “ Contrato N° 28.__Los

ta Nacional; y Suscritos, Vicente López Figue-
j )  Realizar sobre bases Cooperativistas cualquiera otra ’ loai may®r e dad, soltero,

actividad que tienda al cumplimiento de los fines Je'M aestro Constructor y vecino 
la asociación. ;de Comayagüela, D. C., v

quien en adelante se llamará
CAPITULO TERCERO “ El Contratista” , y  José Ay&U

;Z., de generales conocidas, en
DE LOS ASOCIADOS ¡su caracter de Procurador Ge-

jneral de la República, en re-
Artículo 5o— Para formar parte de la Cooperativa, e s ¡presentación fiel Estado, quien

necesario reunir las condiciones siguientes: ¡en ^  suc^ ’ ' 0 lim a ra  ^1
Gobierno” . |>or otra fiarle, con-

a) Ser productor de ganado y estar en pleno goce de sus|v*enen en celebrar y al electo
derechos de ciudadano; Celebran el siguiente Contrato:

, , t, 1 Primero.— De conformidadb) Presentar una solicitud de ingreso;

c )  Rendir un examen satisfactorio ante el Consejo
de Administración, sobre conocimientos relacionados 
con la Cooperativa, sus principios, su funcionamiento ¡Proveeduría General de la Re- 
y sus leyes; jpública y firmada por el Con-

. . .  . . . . , tratista y en la cual se com-
d ) Aceptar las prescripcionesestatutarias y  demas ñor-: ,e # efectuar ,os |raba.

mas que rigen la asociación; y ,  de reparación de, edjficio

e ) Suscribir el número de aportaciones de exigencia j que ocupan las Oficinas de la
estatutaria, pagar el mínimo exigido del total de Administración de Renta? de 
las mismas y pagar una cuota de ingreso por valor Choluteca, en la forma siguien- 
de L 10.00; te: botar la esquina del edifi-

, , , , . ui j * v  . * . ció. cuatro metros de cada la-f )  Todas las demas establecidas en estos Estatutos y , . , i i’  „  . ™ ^ i . , . . . , Gao, para construir de adobe,sus Reglamentos. El Consejo de Administración ten-!, , ■ , , ,. , , 0 . , .  , • .• , , del mismo espesor de la |>areddra la obligación de aplicar imperativamente lo dis- i . a 1® . . . . .  y , . , . , ¡existente, una esquina nata con
puesto en el inciso b ) de este articulo, de lo cual ren-) ' . . , i, , '  - , , . ,  un corte de do» metros de
dirá informe a la Asamblea en la sesión en que se tra-

con la Invitación de Cotización 
N- 1 9 3 3 /4 , emitida el 27 de 
agosto del presente año, por la

a )

b )

c )

d )

e )

f )

g)

ca
da lado, del ángulo diedro, de 
la mencionada esquina; dejar 
al centro un vano para colocar 
una puerta, con cortina de hie
rro de 1.60 metros de ancho 
por 2.80 metros de alto. La 
parte de pared para montar la 
cortina será de ladrillo rafón 
(unos 60 centímetros) y el car
gador será de cemento armado 
de 30 centímetros de espesor. 
¡Los filetes y el ático se recons
truirán en la misma forma de

Por falta de cumplimiento de las obligaciones con-l^OS,?Ue ex*sten’ RePai*ar ,n 
traídas con la asociación; Imediatamente el canal de zinc,

que esta detras del ático, y re-
Por no haber acatado las resoluciones o  acuerdos de 
los órganos administrativos de la asociación;

Por pérdida de la capacidad civil;

tara del ingreso del candidato respectivo. El candidato 
que no rinda una examen satisfactorio no podrá in- 
gresor a la Cooperativa como asociado, siendo el Con
sejo responsable de las consecuencias que el incum
plimiento de tal disposición ocasionen a la Coopera
tiva.

Artículo 6 o— La calidad de asociado se pierde: 1 ) Por 
renuncia escrita, dirigida al Consejo de Administración; 2) 
Por muerte; y, 3 )  Por expulsión acordada por la Asamblea 
General de Asociados en sesión extraordinaria, basada en las 
siguientes causas:

coger las aguas lluvias, hay 
que resoldarlo bien. Hacer con
tra bajadas con tubo de zinc 
de 4 ”  de diámetro, soldados 
al fondo de dicho canal y de
jarlos empotrados en la pared 
en una ranura exterior. Estos 
tubos deben desembocar en un 
albañal que atraviese ia acera. 
Las bajada? irán distribuidas, 
así: una a cada lado de la es
quina ñata (son dos) v las 
otras dos a 5 metros de distan
cia cada una. en la calle del 
hospital, para distribuir bien 
los desniveles de los canales

n  i . i . i d i ¡reparados. Reponer lov ladri-
P or cualquiera otra causa que determine el Regla- ! „ £  que están detrás del á li.o
mentó Interno. jy que cubren el canal de ese

Pasa a la página .Vp 4 dado, para evitar la penetración

Por realizar actos contrarios a los fines sociales y 
que causen males a la asociación, sin perjuicio de 
las sanciones legales que por tal motivo les fueren 
aplicables;

Por valerse de su calidad de asociado para negociar 

particularmente, por su cuenta, con tercero?;

Por faltar sin causa justificada que determine el Con

sejo de Administración, a dos sesiones consecutivas 

de Asamblea General legalmente convocadas; y.
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de la lluvia en la pared. Coger 
las goteras de todo al edificio. 
Botar el repello que esté sopla
do, remendar las hendiduras 
y repellar de nuevo. Compo
ner l o s  servicios sanitarios 
(fontanería). Darle pintura, 
del misma color existente, a lo 
reparado.

Segundo.— El Gobierno se 
compromete a pagar al Con
tratista por la ejecución de la 
mencionada obra la suma de 
(L 3.200.00) tres mil doscien
tos lempiras netos, y en los 
cuales quedan comprendidos 
la mano de obra y  suministro 
de todos las materiales nece
sarios para la reparación del, 
edificio arriba mencionado y 
'Cgún su oferta.

Tercero.— El pago de los 
L 3.200.00 se hará en la for
ma siguiente: a) ( L 1 .500.00) 
mil quinientos lempiras netos 
de adelanto, para empezar el 
trabajo; b )  Los (L  1 . 700 .00 ) 
mil setecientos lempiras netos 
restantes al entregar el trabaio 
terminado. Queda entendido 
que el adelanto le será entre
gado al Contratista después de 
que haya rendido la fianza co
rrespondiente ante la Contralo- 
ría General de la República.

Cuarto.— El Contratista no
tificará al Gobierno a través 
de la Dirección General de
Aduanas, por escrito, el día 
que de comienzo a los traba
jos que deberá ser a más tar
dar 8  días de haber venida 
la fianza de ley, y la cual de
berá rendir dentro del im pro
rrogable término de 15 días 
después a partir de la fecha 
en que se firme este Contrato, 
entendiéndose que si no lo  ha
ce en este tiempo, el Gobierno 
queda en libertad de rescindir 
de este Contrato sin obligación 
de indemnizar en form a algu
na al Contratista. La obra de
berá estar terminada en un 
término de 75 días hábiles, 
-alvo caso fortuito o fuerza 
mayor debidamente com proba
do. Después de esta fecha el 
Contratista pagará al Gobierno 
L 1 0 .0 0  diarios por cada día 
hábil de retraso después del 
plazo aquí estipulado para la 
entrega de la obra.

Quinto.— Queda nomrado
como inspector de la obra el 
Administrador d e Rentas d e 
Choluteca,^ quedando en liber
tad la Proveduría para enviar 
cuando así lo crea convenien
te al Ingeniero Inspector, para 
que compruebe si los trabajos 
se están llevando a cabo de 
acuerdo con lo estimado.

Sexto.—  En caso de discre
pancia entre el Contratista y 
el Inspector de la obra, el 
Procurador General de la Re*

[ Viene de la Pagina No 3

Artículo 7a— Siempre que un asociado se retire o sea 
expulsado de la Cooperativa, se procederá a la liquidación 
de sus haberes en la misma, sin perjuicio de lo  dispuesto en 
el Artículo 10.

Artículo 8 a— No habrán asociados con privilegios ni 
aportaciones privilegiadas.

Artículo 9*— El número de asociados será indefinido, 
pero no menor al que prescriben las leyes en vigencia.

Artículo 10.— T odo asociado podrá retirarse de la Coope

rativa cuando lo estime conveniente, siempre que no tenga 
compromisos pendientes con la misma, pero para que su retiro 
sea válido, deberá notificarlo por escrito al Consejo de A d
ministración, 30 días antes de hacerlo efectivo, por lo  menos.

Artículo 1 1 .— T odo asociado está obligado:

a) Comercializar su producción de ganado y carne por 
medio de la cooperativa;

b ) Suscribir y pagar por lo  menos el mínimo de apor
taciones que exigen estos Estatutos;

c) Mantenerse al día en el cumplimiento de sus com 
promisos con la Cooperativa;

d ) No utilizar de instituciones o  empresas extrañas, los 
servicios que la Cooperativa esté en capacidad de 
prestar.

e) Colaborar con los demás asociados en las activida
des de la asociación;

f) Asistir a las sesiones de asociados de la Cooperativa;
g ) Conocer el funcionamiento y leyes de la Cooperativa, 

y velar porque se mantenga dentro de las disposi
ciones de la Ley, de los Estatutos y Reglamentos In
ternos, inform ando a la Junta de Vigilancia o al Con
sejo de Administración, para que estos organismos 
actúen de acuerdo con los poderes de que estén in
vestidos.

h ) Desempeñar cualquier cargo para que fueren electos, 
siempre que no existieren impedimentos legales;

i) Acatar los Estatutos, Reglamentos internos y demás 
disposiciones de las autoridades de la Cooperativa;
y»

j )  Procurar el ingreso de nuevos asociados y velar por 
el prestigio de la asociación.

Artículo 12.— Son derechos de los asociados:

a) Asistir a las sesiones de asociados de la Cooperativa;
b ) Tomar parte en las actividades de la asociación, usar 

de sus servicios y gozar de sus beneficios;
c )  Ser electos para cargos administrativos de la Coope

rativa;

d) Renunciar de los cargos que desempeñe y de sv om 
dición de asociado, de acuerdo con la ley;

c )  Gozar de un voto, cualquiera que sea el número ó 
certificados de aportación que posea y representar ¡ 
un máximo de dos asociados en las sesiones de Amb 
blea;

f ) Pedir al Consejo de Administración, de acuerdo coi 
estos Estatutos, que convoque a la Asamblea Gene» 
de Asociados; y,

g ) Obtener informes de los organismos respectivos soÜn 
asuntos concernientes a la Administración y funde 
namiento de la Cooperativa.

DE LOS RECURSOS ECONOMICOS

Artículo 13.— Los recursos económicos o Haber Soeud 
estarán constituidos:

a) Por las aportaciones de los Asociados;
b ) Por los bienes muebles e inmuebles que la coopera 

tiva adquiera a cualquier título legal;
c )  Por el fondo de reserva irrepartible y demás fondo 

que se establecieren; y,
d ) Por otras facilidades financieras de que disponga.

Artículo 14.— Todo asociado contribuirá a la formadói 
de un Fondo Rotativo de trabajo en proporción a la cantata 
de ganado o carne que entregue a la cooperativa para su co 
mercialización.

Artículo 15.— El valor de cada aportación 3erá de can 
lempiras (L 100 .00 ), y devengarán el interés del 5% anal 
el cual será pagado solamente en los casos que la cooperstni 
obtenga excedentes. Cada asociado deberá suscribir dos apor
taciones*

Artículo 16.— El Haber Social no será menor de dos mil 
cuatrocientos lempiras (L  2 .400.00).

Artículo 17.— Los certificados de aportación safa 
nominativos, indivisibles y de igual valor, y sólo safa 
transferí bles a los familiares del asociado o a otros asociada 
de acuerdo con la ley.

Artículo 18.— La Cooperativa llevará un libro de re 

gistro debidamente legalizado, donde anotará toda adquui 

ción y traspaso de aportaciones, siendo nulos los traspasa 

y adquisiciones no consignados el en mismo.
(CONTLNUAitAi

A V I S O S
pública decidirá lo que crea 
conveniente.

Séptimo.— En todo lo  no 
previsto en el presente Contra
to, las partes se sujetarán a lo 
que dispone el Libro IV  del Có
digo Civil.

Octavo.— El Contratista por 
este mismo acto se obliga a so
licitar y rendir caución ante la 
Contraloría General de la Re
pública, para dar cumplimien
to a los Artículos Números 46 
y 47 de la  Ley Orgánica de es
ta Dependencia y su Regla
mento, sin cuyo requisito no 
tiene validez el presente Con
trato. El cual entrará en vigen
cia desde la fecha de su apro
bación mediante la emisión del 
correspondiente acuerdo a tra
vés de la Secretaría de Econo
mía y Hacienda.

En fe de lo cual firman el 
presente Contrato en Teguci- 
galpa, D. C., a los once días 
del mes de septiembre de mil 
novecientos sesenta y  dos.—  
Vicente López Figueroa, Iden
tidad N9 9 , Folio 37, Tom o III, 
Impuesto Sobre la Renta N’  
L-36316.— José Ayala Z., Pro
curador General de la Repú
blica.— Jacobo Zavala, Provee
dor General de la República.

— Edda Zúniga L., Secretaria 

de la Proveeduría General de 

la República” .— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

R  US M A  T  E  S

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día sábado cuatro de 
diciembre entrante, a las diez de la 
mañana, se rematará el siguiente in
mueble: “ Lote de terreno Número 
Quince B de la Lotificación Billarista, 
que tiene una extensión superficial de 
doscientas ocho varas cuadradas, con 
los siguientes límites y dimensiones: al 
Norte, limita con Lote Número Dieci
nueve Letra B, calle de por medio, 
mide ocho varas; al Sur, con Lote Nú
mero Doce Letra A, mide ocho varas; 
al Este, con Lote Número Dieciséis, 
mide veintiséis varas, veintidós centé
simas de vara; y, al Oeste, con Lote 
Número Quince, Letra A, mide veinti
cinco varas ochenta centésimas de 
vara; lote en el cual se ha construido 
una casa de piedra y ladrillo, con co
lumnas, vigas y plataforma del segundo

.* D____ •______

piezas, con sus respectivos servicio* *  
nitarios e instalación de agua y h 
eléctrica. El inmueble anteriotseoM 
descrito se encuentra inscrito a fm  

, del señor Terencio Z, Amador, b«j*« 
Número 64, Folios 205 y 204 dei Teas 

1159 del Registro de la Propiedad, é 
I este departamento, el cual fue valani 
| por la suma de quince mil kapim 
i El anterior inmueble se rematará pus 
I hacer efectiva la cantidad de_ocke ni 
lempiras, intereses y cestas del jad* 

! que el señor Tem ido Z. Amador en 
en deberle a los señores Henry Je» 
y doña Adda Travieso da Jeme* T se 
dvierte, que por tratan» da |dO>> 

licitación, sólo se aceptaría portase 
que cubran las dos temaras par» fa 
avalúo o más.-—Tegucigalpa, D, C, i 
de noviembre de 1965.

/.  ftwit* 2tUft f„ 
Secretan*

IM  9 N. al l l D. 65».

El infrascrito» Secretarios 
Juzgado Primero de Letra *
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Ib Civil, del Departamento de 
francisco Morazán, al públi
ca h a c e  saber: que en I» 
ndiencia • celebrarse el día 
jueves dos de diciembre próxi
ma entrante, a las nueve de 
la miñana en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble si- 
esieate: Una casa situada en 
el barrio Loa Dolores de esta 
dudad, construcción de pie- 
día, ladrillo, concreto, cubier
ta con azotea, de dos pisos 
consta el primero de dos za
guanes, una pieza-tienda ha
cíala calle y cinco piezas inte
riore! para bodega, oficina 
comedor, cocina y cuarto para 
sirvientes, con sus correspon
dientes servicios sanitarios; el 
segundo piso consta de gala, 
áete dormitorios, cocina, eer 
vicioft sanitarios, estando uni
dos con el primer piso por me
dio de una escalera de concre
te; tiene la construcción con 
i »  servicios de rgua y luz 
eléctrica, y existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; 
üonstrufdo en un solar que mi
de veintisiete varas de Norte 
i Sor, por veintidós varas de 
Oliente a Poniente, con loe 
ÚguienteB limites: al Norte, 
son propiedad de ios herede
ros de don Jerónimo Zelaya; 
ti Sur, mediando calle La Es
tación, después Avenida Co
fa, con casa que hoy es de los 
tenderos de) Licenciado Ru
tea Barrientos; al £*te, con 
propiedad de d o ñ a  Carlota 
nuda de Valladares; al Oeste, 
ron propiedad que fue del In 
reoiero Medardo Zúniga V., 
boy de don Elias Sal amé, que 
¡I solar con una casa que en él 
tebia lo hubo por compra a 
búa Carlota Berhnard viuda 
lo Valladares, en  escritura 
tebHca autorizada por el Nota
rio don Francisco Murillo Sel* 
rt, el veintiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres, 
tuya primera copia '.está ins
crita al número 444, folios 
#9 y 610 del Tomo G4 del Re
pten» de la Propiedad de este 
tartamente, y las mejoras 
di hizo a sus expensas, las 
X» están anotadas al margen 
fe dicha inscripción. Y  «e  re- 
aatuápara con bu producto 
temer pago de la cantidad de 
freinta Mil Setecientos Seten
ta y Cuatro Lempiras c o n  
Veintiocho Centavos de Lem- 
din, mis los intereses', y cos
tee del juicio, que el señor Ju- 
Kt Hcorra, es en deberle a la 
Compañía Azucarera Hondu
rena, S. A. Se advierte qu*- 
per tratarse de primera licita- 
rióo, no se admitirán postura- 
que no cubran los dos tercios 
dte a v a 1 ú o.—Tegucigalpa. 
D X-, 2,de ñoviembre de 1965.

J. Eveuo Zelaya E., 
Secretario.

0« l 8| teP O N . 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado
1’ iinu.ro de Letras de lo Ovil, del 
departa mentó de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veintinueve de noviembre 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un lote de
terreno ubicado en la colonia La Es
peranza, al Oriente de esta ciudad, el 
que mide y limita: al Norte, cuarenta 
y cuatro metros, ochenta centímetros, 
aproximadamente, con propiedad de 
doña Teresa Agurcia de Mills, que
brada Las Burras de por medio; al 
Sur, treinta metros, con lotes Números 
Diez y Seis, Diez y Ocho y Veinte 
“ E” , mediando calle de La Sosa y La 
Travesía; al Este, una línea quebrada 
siguiendo por el centro del zanjo en 
la parte baja, con una longitud total 
de noventa y cuatro metros, cincuenta 
centímetros, con lotes del Uno al Cinco 
“ I " ;  y, al Oeste, una línea recta con 
una longitud total de noventa y tres 
metros, con lotes Números Quince, 
Diez y Seis y Diez y Siete de Sección 
Ladera; teniendo dicho lote un área 
de cinco mil cincuenta varas cuadradas, 
aproximadamente, inscrito d i c h o  
inmueble a favor de la señora Argen
tina Reyes de Paguaga, con el Número 
33, Folios 176 al 178 del Tomo 181 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva la suma de 
cinco mil setecientos setenta y dos lem
piras con noventa y tres centavos, más 
los intereses y costas del juicio, que es 
en deberle la señora Argentina Reyes 
de Paguaga al banco “ La Capitaliza- 
dora Hondureña, S. A.” , advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación 
sólo se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—Te
gucigalpa, D. C , 22 de octubre de 
í*55.

]. EveUo Zelaya 
'  Secretario.

Del 28 O. al 19 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día martes treinta 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, en el local de 
este Despacho, se rematará el inmueble 
siguiente: “ Un lote de solar, situado 
en la colonia El Carmen, de este Dis
trito Central, el cual está marcado con 
el número treinta y dos, con las dimen
siones y límites siguientes: al Norte, 
veintiséis metros, veinte centímetros, 
limita con lote treinta y uno; al Sur, 
veintiocho metros veinte centímetros, 
limita con lote treinta y tres; al Este, 
una curva de cuatro metros sesenta 
centímetros de cuerda y siete metros 
de radio, limita con lote treinta y cinco, 
calle de por medio; y, al Oeste, una 
curva de veinticuatro metros sesenta 
centímetros de cuerda y una de radio de 
treinta y cinco metros, limita con lote 
veintitrés, calle de por medio; en el 
cual ha construido como mejoras: Una 
casa de piedra y ladrillo, techo de as
besto, de dos pisos, compuesta la planta 
baja de porche, sala-comedor, desayu
nador, cocina, oficina, dormitorio para 
sirvientes y dos servicios sanitarios, y la 
alta, de porche, cuatro dormitorios y 
dos servicios sanitarios, inscrito dicho 
inmueble a favor del señor Daniel Ma
tamoros Carrasco, con el número 113, 
Folios 132 y 133 del Tomo 123 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Dicho inmueble se rema
tará para hacer efectiva la cantidad 
de veintidós mil lempiras, intereses y 
costas del ju icio que es en deberle el 
señor Daniel Matamoros Carrasco, al 
banco La Capitaliz^dora Hondurena,

S. A., advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación no se aceptarán pos
turas que no cubran la? dos terceras 
partes del avalúo".— Tegucigalpa, D. C., 
22 de octubre de 1965.

Edgardo Aliare: R. 
Secretario por ley.

Del 27 O. al 18 N. 65.

El infrascrito Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a celebrarse el día viernes 
diecinueve de noviembre del año en 
curso, a las nueve de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: “ Lote 
de terreno número noventa y  siete, sito 
en La Pagoda, de esta ciudad, con una 
superficie de cuatrocientas tres varas 
cuadradas y veintisiete centésimas de 
vara cuadrada, que mide y limita: al 
Norte, quebrada La Orejona; al Sur, 
lote noventa y ocho, dieciséis metros 
setenta centímetros; al Este, calle de 
por medio, quebrada La Orejona, quin
ce metros; y, al Oeste lotes ciento 
treinta', ciento treinta y siete al ciento 
treinta y  nueve, veintidós metros; en 
dicho lote hay construida una casa, 
cubierta de tejas, de piedra, ladrillo 
afón y madera, con instalaciones eléc

tricas y de agua potable y  servicios 
sanitarios” . El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a favor 
del señor Rafael Murillo Henriquez, 
bajo el número 423, folios 676 y si
guiente del Tom o 91 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, el 
cual fue valorado de común acuerdo 
por las partes, en la suma de seis mil 
lempiras. Tal inmueble se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de dos 
mil sesenta lempiras, más intereses con
venidos adeudados y costas del juicio 
que el señor Rafael Murillo Henriquez, 
es en deber al Doctor David Abrah&m 
Galo. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C , 
19 de octubre de 1965.

/ .  Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 65.

El insfrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de lo  Civil, del departa

mento de Francisco Morazán, al público 
en general y  para los efectos de ley, 
hace saber: que el día martes dieciséis 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la' mañana se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
Una casa de paredes de adobe, techo 
de zinc, piso de cemento; que mide 
seis varas de frente por siete de fondo; 
que consta de un cuarto de paredes 
de bahareque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho; otro 
cuarto que sirve para cocina, de paredes 
de madera, techo de tejas, piso de 
cemento. Todo el inmueble construido 
sobre un solar a inmediaciones del 
barrio Morazán de la ciudad de Te
gucigalpa, D. C., cuyos límites y dimen
siones son los siguientes: al Sur, quince 
varas, con solar de Isidoro Díaz, calle 
de por m edio; al Noreste, veintisiete 
varas, con casa y solar de Miguel R. 
López; al Noroeste, treinta y  una varas 
y medía, con terrenos nacionales, calle 
d e .p o r  medio. El inmueble anterior

mente descrito se encuentra inscrito 
bajo el número 284, a folios 327 y 
328 del Tomo 60 del Registro de la 
Propiedad, a favor de la señora María 
de Castillo Barahona. Fue valorado en 
ia cantidad de nueve mil lempiras exac
tos, por el Perito nombrado por este 
Juzgado. Y  se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dos mil lem
piras, intereses pactados y no pagados, 
y costas del juicio, que la señora María 
de Castillo Barahona, es en deberle 
a la señora Clementina López de Bal- 
todano, Y advirtiéndose que por tra- 
arse de primera licitación no se acep

tarán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Tcguc i gal- 
pa, D. C.. 18 de octubre de 1965,

]. Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 20 O. al 12 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo  Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audien
cia del día miércoles veinticuatro del 
corriente mes, a las nueve de la maña
na y en d  local de este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los mue
bles siguientes: Un motor Carterpillar 
4F 6430 No. 4F 7813, 6F3787 100 HP. 
Una sierra circular No. 2 con un carril. 
Una despuntadora circular con el mo
tor 5 hp, marca Asea. Una canteadora 
con motor de veinte caballos de poten
cia, marca Asea. Una despuntadora 
con motor 5 hp, marca Asea. Un tractor 
chapulín Magirus. Dos wagones para 
jalar madera. Una galera de madera 
con oficina. Equipo de oficina, mue
bles y 4 mesas, diez sillas, una máquina 
de escribir. Una máquina sumadora 
marca Torpedo. Una casa de habitación 
con bodegas para sierras. Un jeep 
Unión. Teléfono con sus respectivas 
líneas. Instalaciones eléctricas. Dichos 
muebles ascienden, según dictamen pe
ricial, a la suma de catorce mil sete
cientos lempiras (L  14,700.00), y cuyo 
remate se llevará a cabo para hacer 
efectiva la cantidad de tres mil seis 
cientos ochenta y siete lempiras con 
treinta y dos centavos de lempira, más 
los intereses y costas del juicio, que 
el señor Vero Alesandrini Pocci, es en 
d-ber a la Sociedad Masis e Hijos Li
mitada, del dom icilio de San José de 
Costa Rica. Se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo o más.—Te 
gucigalpa, D. G , 5 de noviembre de 
1965.

J. Evelio Zelaya E.t 
Secretario.

Del 12 al 23 N. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras d? 
lo Civil, del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico hace saber: que en la au 
diencia del día vierneB veinti
séis del corriente mes, a las 
nueve de la mañana y en el 
local de este Despacho, se re* 
matarán loa siguientes mue
bles: Una vitrina de pared, 
montada en un estante de for 
ma cuadrada, en regular esta* 
do; una vitrina montada so
bre un estante de frente de 
vidrio, de forma rectangular, 
en regular estado; dos arma

rios de regular tamaño, de ma
dera de cedro en regular esta
do; una rocola '*AMI-20tT Se 
Ipctiooe-The World Fine Mu- 
‘ ic; dos billares m&rca “ Bmn- 
w ick” , regular estado; una 
refrigeradora marca “ Electro- 
■ux‘\ en regular estado, color 
blanco; todos los muebles men
cionados fueron valorados en 
la c&ntidsd de trece mil qui 
nientos cincuenta lempiras y 
se encuentran en el sa’ón So
raya del Puerto de Amapala, 
departamento de Valle- Dichos 
muebles se rematarán para 
hscer efectiva la cantidad de 
mil sesenta y tres lempiras 
con ochenta y cuatro centavos 
de lempira, más intereses f  
costas del juicio, que la señora 
Amelia de M artínez es en de
berle al señor Luis Hae-bun 
Touclié, propietario del alma
cén Acapulco de esta ciudad. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo se 
admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo o más. -  Tegucigal- 
o p , D. C-, 10 de noviembre de 
1965.

J. E v e l i o  Z e l a y a .
Secretario.

Del 12 al 23 N. 65.

SOLICITUD DE CONCESION

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
al público hace saber la solicitud que 
literalmente dice: “ Se Solicita Conce
sión para Corto de Madera.— Señor 
Ministro de Recursos Naturales. —  Su 
Despacho.— Yo, José Abraham Santos, 
mayor de edad, casado, agricultor y 
ganadero y vecino de El Progreso, de
partamento de Y oro, de paso por esta 
ciudad, con el respeto acostumbrado, 
comparezco ante el señor Ministro de 
Recursos Naturales, a exponer y pedir 
lo siguiente: P — Que existe un terreno 
nacional, situado en el departamento 
de Yoro, Municipio de Victoria, con 
una extensión superficial de tres mil 
ochocientas cincuenta y siete manza
nas, cuya relación de medida es la si
guiente: Partiendo del mojón esquine
ro Portillo del Cerro, Perico, del te
rreno de los herederos de José Angel 
Banegas Matate, y  colindando por la 
derecha, con terreno nacional, se des
criben las siguientes líneas, cuyos nim
bos y distancias son: 0-1, N* 58: 15 0-3,
800.00 metros; 1-2 S 58.000- 4070.00
metros; 2-3, S20 30 0-2. 200.00 metros; 
34, S il  25E 1.000.00 metros; 4-5.
S84 30E- 4.D, 10.00 metros; 5-6 N68 
15E 3.790.00 metros; y, 6-7, 7N 7 0-
2.175.00 metros, y se llega al Portillo 
de Perico; de aquí se sigue colindando 
por la derecha, con el terreno de los 
herederos de José Angel Banegas Ma
tute, con las siguientes líneas, cuyos 
rumbos y distancias son: 7-8, S52 00, 
0, 1.556.90 metros, y se llega a Poz.. 
Hondo; 8-9, N® 80o 15 O 1.260.00 me
tros y se llega al P ie del Tibre; 9-10. 
N* 16’ 03’E, 1,310.00 metros, y se llega 
a El Divisadcro; y, 10-0 S76’ 05’E,
2.140.00 metros, y se llega al Portillo 
del Cerro Perico; punto de partida d«- 
esta relación de medida. Este polígono, 
comprende los siguientes lugares: Ce
rro Perico, Cuesta del Burro, La Zarza. 
San Isidro. El Encanto, Puerto F.scon-
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d i d o .  K l  Q t i e h r a r h n ,  L a  S i l l a .  A  p ú a  M a n r l i n o  F i g i t c r n a  I  l a - t r o :  n i  S u r .  t  E l  í u f r í i S C r i t O ,  S e c r e t a r i o  d e l
/ a r c a ,  L l  n n i l i r  \  L t  í  .  <  n j ]  p T r i j t i e i J a i l  t l t *  ( a  - o l i r i l i u i h 1 ;  , i l  J u z g í l d o  ( ) &  L e l r S S  P r í m O T O  d e l
h i a l i n a  e n  - o  i n a \ n i  < b ‘  p í l i m  O i j i M i t t * .  j n i ! | > i r i l . n l  « b -  . M a r i a i i n  \ \ ¡ i l . i
e d n l t o » .  i '1 I ' . i i  < !  t i ' i i 1' 110 ¡ t u  u n  n  | ■ u i n , . |  ( t i t  i . h m !  d e  | i n r  n i i ' d i n .  , t l
t e  d r - i i U o .  - o  l a l r i i l a  M * i , J  i *>1 *■ l ’ o i u t - n t a .  m u  | i i ( i | i i ' . - t L i i |  < l < *  (  
a ¡ i i o M m a i l a t m n t t ‘  n i n l m  m i l l ó n  d i *  111-  1 K í ^ i u t d . i .  h i m í I  ¡ > n r  i m - . l i n .  O t m  
b u l t ^  d i ’  1 > i n o  m i  i  i i i n j i l o l o  d i - s i m i l l o  \  p o t r e r o ,  t l e  i l i < i z ,  m a n z a n a *  d o  r v t e n -  
p r o p i o s  d o  - r r  a p n n o i  l i a d o s ;  p a r a  I s i  ■ ^ i ó n »  f o r r a d o  d o  a l a m i n o  o s p i ^ n d i i ,  
e x p l o t a r i ó n  d o  l a  m a d r r a ,  a l u i i o m o s ^ .  ) ¡ m i t a n c j r t ;  a ]  > j o r t ( , (  , o n  , [ r
c a m i n o s  d r  p e n e t r a c i ó n  h a - t a  - a r a r l a  a  j a  ¡ t a n t o :  a l  S u r .  r í o  d o  O l a m  l i o :  
l a  r a r r o t o r a  ( - c u t r a l :  l a  n i a i l e r a  l a  « t i -  a |  O r i e n t e ,  p m p i o d a d  d o  M a r i a n o  A j a -
lizaré para darla on venta 011 rl mor
cado nacional e internacional, expor
tándola por los puertos del Norte. F.l 
precio a pagar será el ya establecido 
en la bey Forestal; plazo de duración 
por cinco años. Para la explotación de 
la madera cuento con ol equipo ucee* 
•ario, tales como: camiones, tractores 
y demás implemento indispensable. Los 
trabajos se iniciarán dentro de los cua
tro meses de haber sido aprobada en

la Fijíuewa; y, al Poniente, con pro
piedad de Marcelino Figueroa. Otro 
potrero de tres manzanas, cercado con 
alambre espigado y limitando: al Nor
te, con potrero de la declarante: al 
Sur, propiedad de Jesús Zelaya: al 
Oriente, con propiedad de Ovidio Ro
sales; y. al Poniente, propiedad de 
Marcelino Fígueroa (utsro. Otro po
trero, de dos manzanas y media, cer
cado con alambre espigado, y limí- 

i ondefinitiva la concesión. Para dar inicio |tando. al Nortt, ron propiet|a(| de 
a las operaciones de corte, dispongo del! \[ar,.t.lin0 Figueroa Castro: al Sin.
capital necesario, para hacer los depó- (.on |>rop¡e(]ad Esteban Martínez 
titos de garantía exigidos poi la bey v r[0 Guavape: al Oriente, con pro- 
Forestal; por lo anteriormente exprics- pieJaj  (le Alfonso Rivera Cruz; v. al 
to. al señor Minl-tro pido: conrederme Ponientê , con propiedad de Antonio 
la concesión corres pon di ente, para cor- ranero* Ordóñez. Otro potrero de 
tar la cantidad de 156.000 árboles de qU;n,-P manzanas, cercado con alambre 
pino en las 2onas ya descritas, que se PspÍgado, y limitando: al Norte, con pro
le dé el trámite de ley, oyendo los 1 pie,iad de, Felipe Padilla; al Sur. con 
lantenes que correspondan y, en defi-, prop¡edad de José Ayala y Medardo 
nitiva, se me resuelva de conformidad, b r i l l o :  ai Oriente, de Leónidas Mu- 

-Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre de‘ rin0 y j u]io Maradiaga; y, al Ponien
te, con propiedad de Félix Urtecho.

Departamento de Olaneho ha
go saber al público que en esta 
fecha lia presentado solicitud 
el señor Teniente Coronel don 
Lisandro Padilla, para que es
te Juzgado le extienda título 
supletorio de la siguiente pro
piedad: Un lote de terreno, 
situado en e) caserío de Tapi- 
quete aldea de Panuaya, de 
ochenta manzanas de extensión 
superficial, cercado con alam
bre espigado, cultivado de za
cate artificial, que limita: al 
Norte, Sur y Poniente, con 
terrenos baldíos; y al Oriente, 
con río de Juticalpa, lote de 
terreno que lo adquirió me
diante compra a Alberto Ose 
güera, en escritura privada en 
1965. Que no está en tierras 
nacionales ni ejidales ni exis
te pro indivisión. Ofrece probar 
con los testigos don Alfonso 
Gálvez, Felipe Barahonay En
carnación Meza. Se manda a 
publicar por tres veces, una

A QUIEN INTERESE;
Los ch e q u e s  q u e  se  e x 

tiendan a  estos  T alleres 

d e b e n  de  ser  a  n om b re  

d e  D i r e c t o r  T ip o g ra 

fía N a c io n a l

de La Bodega*t -Tegucigalpa, 1). t.,
10 de mayo de 1962.

Orlando Carias C.,
S. P. L.

13 s., 13 O. y 12 N. 65.

P A TE N TE  D E  IN V EN C IO N

1965.—José Abrahara Santos” . — Tegu- 
figalpa, Distrito Central, a los treinta 
días del mes de octubre de mil nove
cientos sesenta y cinco.

Julio C. Pineda.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 25 
de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice:

octubre de 1965.
R a f a e l  O l i v e r a  C á l i x ,

Secretario.

Que estas propiedades están ubicada» 
en la aldea de Punuare. Que las buho 
por compra a Francisco Santos, en 
1953. Ofrece el testimonio de Jesús

p ! Figueroa Muñoz, Félix Moya y Mar- Ministro do Kfi ursos iNftturñl̂ s. ¡ # ~ i  ̂a  t\ ¿%r ¿y ̂
celino Figueroa Chavez. Se manda j 12 N . y 13 D . 6o. y  12 E» 66.
a publicar por tres veces, una vez 
cada treinta días, para los efectos de 
ley.—Juticalpa, 28 de septiembre de 
1965.

¡ Rafuel Olivera Cálix.
Secretario.

“ Patente de Invención. — En 
vez cada treinta días para loe¡reprcsentaGión de Aluminiun 
fines de ley .-Juticalpa, 27 de! Laboratories Limited, compa

ñfa incorporada bajo 1bb leyes 
del dominio del Canadá, domi
ciliada en 1, Place Ville Marie,
Montreal, Quebec, Canadá, I dio de impresiones, grebiim

Ames Compaoy, Iac., n »  
corporación del Est ados  
indiana, manufacturero* toan, 
ciliados en 819 MeNaughtoa 
Avenue, en la ciudad de El 
khart, Estado de Indiana, Es
tados Unidos de Amériea, se
gún el poder que obra ea es 
Secretaría de Estado, respeto» 
sámente comparezco a solieitaa 
el registro y depósito de la**, 
ca de fábrica denominada:

P1CTOCLIN1C
según el clisé y conforme i 
adjunto certificado de regñtn 
número 534.339 del 5 de & 
ciembre de 1950, inscrita en 1 
Oficina de Patentes de U; 
E s t a d o s  Unidos* toare: 
que ampara, distingue y profe 
ge folletos médicos parai 
tratamiento con diagBoáv; 
tratamiento de enfermedad* 
publicados a intervalos irrop 
lares, la que sin distinción 4 
tamaño o color ni dieefio «p 
cia), se aplica o fija a loe artice 
los o a los productos miatBot < 
a los envases, recipiente»,«ja 
paquetes, empaques y eovolto 
ríos que los contienen por me

12 y 22 N. y 2 D. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del Juzga-’ 
do de Letras Primero del departamen- ^  ^  13 D 65 y 1° E 66
to de Olancho, hace saber al público; 
que en esta fecha, ha presentado es
crito solicitando que se le extienda 
Titulo Supletorio, la señora Trinidad 
Urtecho de Santos, residente en aldea 
de Punuare, de este municipio, de los 
siguientes inmuebles*. Una casa, pare
des de bahareque, cubierta con teja, 
de 22 varas de Norte a Sur, por diez 
y media varas de Oriente a Poniente, 
construida en un solar de 150 varas de 
Norte a Sur, por 40 varas de Oriente 
a Poniente, cercado con alambre espi 
gado, teniendo el inmueble todo en 
conjunto, los límites siguientes:

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
¡departamento de Francisco Morazán, al 
¡ público en general y para los efectos 
'de ley correspondientes, hace «aher:
! que con fecha ocho de marzo del co-

vengo a pedir se sirva conce» 
derle patente, por un periodo 
de veinte años, para el invento 
denominado: “ aparato para 
MEZCLAR UN. O A s; CON UN 
metal fundido” , del c u a l  
acompaño descripciones y di
bujos por duplicado, reclaman-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero del 
departamento de Olancho, ha
go saber al público que en 
esta fecha don Francisco Mun- 
guía Durón, vecino de San 
Francisco de La Paz, presentó 
escrito, solicitando se le extien-

etiquetas, marbetes, esterad* 
y en las otras formas y mota 
generalmente acoatorobnta 
en el comercio, y en la indos- 
tria para todo lo cual se agregas 
los demás documentos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C., primero di 
octubre de mil novecientos se
senta y cinco.— (f) Jorge Uta 
Durón”. Lo que se pone a 
conocimiento del público pm 
loa efectos de ley.—Tegoota-

Norte, solar de Luis Ordóñez; al Sur,

mente año, se presentó ante este Juz
gado, el señor Pedro Alvares Colindres, j (Jo como de BU exclusiva prO~ 
mayor de edad, viudo, albañil y de pfe¿ad lo Contenido en 1 & 6 
este vecindario, con residencia en el , - „  A
Barrio La Guadalupe, aoHci.and. TI. h°lM.de MlVindlCMlOneB (JOB
tuio Supletorio sobre el siguiente ín-1 seno juntan también por du 
mueble: ‘ Un lote de terreno de unas plicado. Presento el p o d e r
dos mil varas cuadradas de extensión i para que se razone y se mejpa, D. C., 22 de octubro fe
superficial, más o menos, situado en I devuelva, yen SU Oportunidad i i gec 
el punto a»™,».*. “M*eueW\ de (wplico C0DCeder , a patente'

da t i t u l o  supletorio de la clonesddcracedeu< :««.««<uSur. «««e«licito, mandando devol- 
siguiente propiedad: Un loteUon la que conduce al pueblo de Santal ver un ejemplar de la descrip- 
de terreno de dos manzanas Ana, ai rumbo Noroeste del local quejeión, dibujos y reivindicado* 
de extensión, más o menos, °cuí»  «i Retardo Militar, y cuyos ií-1 nes, con la constancia de ley.

Argentina M. dr C&ira

12 y 22 N. y 2 D. 65.

casa de Enrique Cálix; ai Oriente, po- ubicado en el lugar denomina- mkea ™  siguientes: ai Norte, C0M Tegucigalpa, D. C., 2 5 de
trero déla solicitante; y, al Poniente,¡do La Avi spa,  cercado de 
r « i  de OiiBa Cano. Un potrero, dr | piambr« espigado y cultivado
0 * 0  M  de «tenáén, «"»<>■¡U «  c a fé ,  con  loa lim ito® Mguien-
í̂ on alambre espigado, limitando: all .  . w

propiedad de C onexión  Croa, ae.ual- dft 1 9 6 5  _  D a n í B i L»  'W>ff«KTÍta, Jefa di i
mente de Lempira Bonilla, callejón de l _ _ , _  . ,  , _  . . „
por medio; al Sur, con propiedad de I Us^lCO L« L o  QUe S6 p o n e  eP  | SCCCIÓD d e  P ltfiB feS  I  MlWI
Eligió Zerón; ai Este, con propiedad l c o n o d im ie n to  d e l  p ú b l i c o  p a r a  I d e  F á b r ica *  dependiente ta I  

N ort^ceñ” propinad a l N ort« - fin ta s d eC á n d id a H e  heredero» do Roedlo Matute; y, a i l l o ,  e f e c t o »  d e  le y -T e K U C Í g a l -1 S u b t e c r e t a r il  d (
Sineha; al Sur, con propiedad de Té- DurdS, M arta  D u rd a  y  Polí.|Oe«le, con propiedad de Petronila Mar-1 p » ,  D .  C ., 2 6  d e  O c tu b r e  d e !
Ux_Moya; al Oriente, con propiedad 1 CETpO M e n d o z a , al S u r, ptO-Itíuez, con carretera del Sur de por me-11965. 
de Santiago Mayen; y , al P órnente, I p jeúad d e  R osen d o  H errera  i 1 dio; siendo medianero el cerco que se' 
con casa de la solicitante. Otro Potre-lgj O riente, COU p ro p ie d a d  de]encuentra por el rumbo Oriental. Di-'

tá s  o r n ^ l  T er^ T con  a k m b í e ^ l ^ 8® ^ 0  Salinas; y  a l P o n ie n te , Icho inmueble lo bubo él solicitante por (1 2  N* y  1 3  D .  6 5 , y  1 2  E .  6 6 . 
jugado, limitando: al Norte, con potre-1Propiedad d e  LoreüZO Padilla,]com pra que les hizo a los señores: Au- 
ro de la solicitante; al Sur, potrero de]prop iedad  q u e  a d q u ir ió  COnlrelio Andrade, Perfecto Avila Andrade 
Blas Molina, carril de por medio; al i d ocu m en to  p r iv a d o  C om prado ]y María Serapia Avila Andrade, en es- 
Oriente, propiedad de Santiago Mayen,lft M ig u e l CállX  T o rre s . Q ue]
«m i de peí medio; «I Ponieate, pro- , .  . . .  . .1 .  _  , . L a  w fra a cr ita . Jefa  d a  la  la  C om paftía  RaxaU U tu jl
piedad de Félix Moya. Otro lote de “ ° .**“  “  Uerr* e l “ Bl> Torres R En el *»” > »* ’ « «»  rf l o ™ ; . , ,  _  M a m »  Chemical __________ a » m -
terreno de dos manzanas de extensión,In&Clon&l. O frece  e l testim on io]lerenda, no hay otros poseedores prol ^ , , . 1 Aal A*
ubicado en él lugar llamado La Saca-1 de IOS 8eñOT€S B e n ito  A lonzO ,t indivisos, habiéndolo poseído por más * F á b r ic a , d e p e n d ie n te  d e  la  j p o r a c  Q e

h a c e  s a b e r : q u e  con  t s e fc t  
v e in t io c h o  d e  m g t M m  U  

A r g e n t i n a  M .  d e  C h á v e z U  ñ  o  e n  cu r to , M atarid lfe
s o lic i tu d  q u e  d ie e ; **Rsgitaii 
d e p ó s it o  d e  u s a  m a r e s  fc 
fá b r i c a .— P o d e r  BjscskrrA*
;S e c r e t a r la  d e  E eom m tay Be 
c i e n d a .— E n

REGISTRO DE MARCAS

piOpi^u^u 66 LmÜVO Rl\6IÉ11 ái Slltf l si#k I** £ h m | A »  j — l
propiedad de O s c a r  Guerrero; a l l ^  ley. POt tresl exuemos de su solicitud, ofreció t í ,  lo «nlfeitiulliU
Oriente, con el mismo río Olancho; y l  VeCCS, Una VOZ C&da tre in ta ] testimonio de los señores: Alejandro p  * 86 a  1 ̂  OtUÍa, t __
ú  Poniente, con propiedad dd mismoIdíaB.— J u tica lpa , 2 6  d e  O ctubre 1 Bustillo, soltero; José Aristides M atu-W '1® 0ÍC6. R e g is t r o  y  d e p ó t t l t O l ^  A m é r ic a , H f f e l  t i
Ok u  Guerrero. Otro paire» de quirteeUe 1965. \ta L.. «itero, y Mutua Automo U -\ ^ *  VgS ,WU? ‘ l & bric4 - “ P ?-\ q U B  ObrB 6&
manzanas de extensión, mis o meaos.] Rojoei Oliven Cálix, - „  . , ]d e r  E je cu t iv o .—  S e cre ta r ia  d e ]  .
eeeeado « •  y lúui l Seentata. I5*1 C a n u ' 80ltw>- “ * •  ^  1 y  H t ó e n d a .— E n  W - l m
waéi; al Norte, eeu pwpieító * -\ l2  N . y  13  D . 6 5 . y  1 2  S .  6 6 . K-rtotarioe, yaetuo» ¿e  1 . .Meo>5 m w U t í 6 n  d e  j #  cotQ p^ iK ^ pkrB X C O  «  t o b c t e t S '.
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/depósitodéla marca de fá- 
brioi denominada:

NORFLEX
según el clisé, y conforme al 
adjunto certificado de registro 
número 697.028 del 3 de mayo 
de 1960, inscrita en la Oficina 
de Patentes de 1 o s Estados 
Unidos de América, marca que 
tapara, distingue y protege 
sus preparación medicinal 
otada como u n relajante de 
loa músculos del esqueleto hu- 
nano, la que sin distinción de 
trasto o color, se aplica o fija 
líos artículos o a los productos 
airaos o a loa envases, reci- 
piantea, cajas, paquetes, em- 
isques y envoltorios que los 
«Atienen, por medio de impre- 
noces, grabados, etiquetas, 
Barbetas, estarcidos y en Ub 
atril formas y modos general- 
ante acostumbrados en  el 
mere» y en la industria, pa
rí todo lo cual se agregan los 
M i documentos d e  ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
di septiembre de mil novecien- 
tsa menta y cinco.— (f i Jorge 
Fidel DurÓn” . Lo que se pone 
« conocimiento d e 1 público 
pan los efectos de ley.—1Tegu- 
Bftlpi, D. C., 22 de octubre 
de 1966.

12 y 22 N. y 2 D. 65.

U infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente dél a 
Subsecretaría de Economía, 
hice saber: que con fecha pri
mero de octubre del año e n 
(Wio, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— Po- 
d« Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.— En 
representación de la Compañía 
Sonrico Corporation, una cor
poración del Estado de Dela- 
vtre, domiciliada en 201 Te
tan Street, en la ciudad de 
ta  Joan, Puerto Rico, man
teniendo también oficinas en 
2» South State Street, Dover, 
Ddaware, Estados Unidos de 
América, según el poder ad
ianto, respetuosamente compa
taco a solicitar el registro y 
depósito de li marca de fábrica 
denominada:

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de" Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber, que con fecha 23 de octubre del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía y Hacienda —En representación de 
Adam Opel Aktienge3ellschaft, domiciliada en Rüsselsheim 
am Main, Alemania, vengo a pedirle el registre de la marca de 
fábrica inscrita en ía República Federal de Alemania, con el 
número 804.909, el 3 de junio de 1965, por un período de diez 
años, para distinguir: aparatos para tierra, aire y agua; auto
móviles, partes para automóviles, accesorios para automóvi- 
lea y bicicletas;) consistente en una figura formada por un 
círculo atravesado horizontal mente por un rayo estilizado,

tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan; 
y la cual ae aplica a loe artículos y cajas y  empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiquetas que se lea adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en el com ercio. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D . C .. 23 de octubre 
de 1965.—Daniel Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de octubre de 1965.

Argentina M. de Chávez

12 y 22 N. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

artículos o a l o s  producto? 
mismos o a 1 o s envases, re
cipientes, cajas, paquetes, em
paques y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te

de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaria d e Economía,; 
hace saber: que con f e c h a '  
22 de o c t u b r e  del año en i 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Tabacalera Hon* 
dureña, S. A ., domiciliada en 
la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, ven
go a pedirle el registro de la

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 22 
de octubre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"R egistro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
Smith Kline & French Labora
tories, corporación del Estado 
de Pennsylvania, domiciliada 
en 1500 Spring Garden Street, 
ciudad de Philadelphia, Estado 
de Pennsylvania, Estadoa Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la mares 
de fábrica inscrita en la Repú 
blica de Nicaragua, con el nú
mero 14.789, el 17 de septiem
bre de 1965, por un período de 
diez años, para distinguir: pro
ductos farmacéuticos y medi
cinales; consistente en la pa
labra:

CONTAC
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do-

marca de fábrica consistente! cumentos de ley y el clisé. Te-
en la palabra:

S U P E R F IL T R O
para distinguir: cigarrillos y 
filtros para cigarrillos; y la 
cual se aplica a las cajetillas, 
cajas, envases y empaques que 
contienen I0 9  productos, impri 
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les

; gucigalpa, D. C\, primero de j adhieren y en cualquiera otra 
¡ octubre de mil novecientos se- forma apropiada en el coroer- 
senta y c in co — (f )  Jorge Fidel

•cgtoel clisé y conforme al 
•djesto certificado de registro 
Mhasro 781.851 del 15 de di- 
óttbre de 1964, inscrita en la 
Oleína de Petantes de loe Es
tad os Unidos de América, 
tares qoe ampara, distingue 
i protege bebidas alcohólicas 
se general y en particular ron, 
te que sin distinción de tama- 
too color se aplica o fija a loa

Durón’ ’ . Lo que ee pone en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 25 de octubre de 
1965.

A rgentina M. de Chávez 

12 y 22 N. y 2 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la ’ 
Sección de Patentes y Marcas

cío. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé .—Tegucigalpa, D. 
C-, 22 de octubre de 1965.—Da
niel C&bco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los’ efectos de ley— Tegu
cigalpa, D. C ., 23 de octubre 
de 1965.

Argentina M. de Chávez

12 y 22 N. 65.

gucigalpa, D. C., 22 de octu
bre de 1965. — D a n i e l  Casco 
L ."  Lo que se pone en cono
cimiento de! público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de octubre de 1965.

A rgentina M. de Chávez 
12 y 22 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 22 
de octubre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"R egistro  de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Revlon (Suisse) S. A ., domici

lia d a  en Limmatstrasse 275,
: ciudad de Zurich, Suiza, ven*
; go a pedirle el registro inicial

de la marca de fábrica consis 
tente en la palabra:

COLORSILK
p a r a  distinguir: cosméticos, 
incluyendo preparaciones para 
el cabello y productos colo
rantes del cabello; y  la cual 
se aplica a los e n v a s e s ,  
cajas y e m p a q u e s  .'que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, e s ■ 
tampándola,! por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presenta 
el poder para que se razone en 
lo conducente, Iob d e m á s  
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.. 22 de oc
tubre de 1965.— Daniel Cssco 
L.M Lo que se pone en conoci
miento del público p a r a  
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 23 de octubre de 
1965.

AacurravA If. m  C a ira
12 y 22 N . 65.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 4 
de noviembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de M arca.—Señor 
Ministro de Economfa y Ha
cienda.— En representación de 
Parke, Davis & Company, do
miciliada en la c i u d a d  de 
Detroit, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

HUMAGEL
p a r a  d i s t i n g u i r :  pre
paraciones antidiarreicas, y la 
cual se aplica a Iob envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., 4 de noviembre d e  
1965.—Daniel Casco L .“  Lo 
que ee pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
I e y .—Tegucigalpa, D. C., 4 
de noviembre de 1965.

Argentina M. de Chávez

12 y 22 N. y 2 D . G5.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría ae niconomía, 
h a c e  s a b e r :  que con fe
cha primero de octurbe dei
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CONVOCATORIA
MOLI NO H A R I N E R O  SULA,  S. A.

El Consejo de Administración de esta Empresa, por este 
medio Convoca a todos sub accionistas a una Asamblea General 
Extraordinaria, que tendíá verificativo el día jueves 25 de 
n o v i e m b r e  en curso, a L s 10 a. m., en las Oficinas de la 
Empresa, en esta ciudad, para tratar los siguientes asuntos:

a) Aumento del Capital Social.
b) Reform as a la Escritura y Estatutos Sedales.
c) Cualquier otro asunto que tenga relación o q u e  s e  

derive de los doB puntos anteriores a éste.
Si por fa 'ta de quorum no pudiere celebrarse la Asamblea 

en la f e c h a  antes indicada, se hará al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, con los accionistas que concurran, siempre 
c u m p l i e n d o  con lo establecido para estos casos, por lo? 
Estatutos de la Srciedad y el Código de Comercio V igente?.— 
San Pedro Sula, noviembre 4, 1965.

II SABILLÓN CRUZ, 
Secretario.

4, 12 y LO N. 65.

año en curso, se admitió la solici. 
tud que dice: "R egistro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo. Secretaría 
de Economía y Hacienda.— En 
representación de la compañía 
Warner Lambert Pharmaceu- 
tical Company, una corpora. 
ción del Estado de Delaware, 
con oficinas principales en 201 
Tabor Road, en la ciudad de 
Morris Piains Estado de Nueva 
1 ersey, Estados U n i d o s  de 
América, manufactureros, se* 
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe, 
mogamente comparezco a solí 
citar que se otorgue el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

PRESATE
?egún el clisé y conform e al 
adjunto certificado de registro 
número 740.242 del 6 de no
viembre de 1962, inscrita en I» 
Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, mar 
ca q u e  ampara, ditingue y 
protege preparaciones medíci 
nales y farmacéuticas, la que 
sin distinción de tamaño o co
lor ni diseño especiarse apli
ca o fija a los artículos o a los 
productos mismos o a los en
vases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques y envoltorios 
que lo s  contienen, por me 
dio de i m p r e s i o n e s ,  gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los deirás docu
mentos de Jey.—Tegucigalpa, 
D. C-, primero de octubre de 
mil novecientos sesenta y  cin
co. (f) Jorge Fidel Durón’ U 
Loque se pone er conocimiento 
del público para los efectos de 
ley .-T egu cig^ p a , D. C., 22 
de octubre de 1965.

Asckntika M. de Calvez

12 y 22 N. y 2 D. 65.,

A QUIEN INTERESES
Loa cheques que ea extien

dan a estos Talleros deben de 

■er a nombro de Director Ti

pógrafo Naáenai

SOLICITUD PAKA ORT3NKR 
TERRENO

El infrascrito, Secretario Ge
neral del Instituto Nacional 
Agrario, hace saber: que el 
veintiuno de julio de mil no
vecientos sesenta y cinco, se 
presentó la señora Emilia Ne*

da de Agüero, mayor de edad, 
casada, hondureña por naci
miento, de oficios domésticos, 
y vecina de este Distrito Cen 
tral, solicitando dominio pleno 
de un terreno nacional ubica
do en jurisdicción de los Mu 
nicipios de Cedros y Gusyma- 
ca, departamento de Francisco 
Morazán, con una extensión 
superficial de aproximadamen
te quinientas (500) hectáreas, 
y con las colindancias siguien
tes: al Norte, sitio de San Ig 
nació o Rabicaliente?; «1 Sur, 
Ponto de! Triángulo; al E^te, 
Sitio de San Marco?; y, al Oei- 
te, Sitio de Siria o San José de 
Casta Ríes. El terreno nacio
nal que solicito Ai dominio 
pleno tiene la forma de un 
triángulo que se describe en 
la forma siguiente: “ Del mo* 
jón  esquinero en la Sabana de 
Siria, llevando por la izquierda 
el Sitio de Siria o San José de 
Casta Rica hasta topar en la 
junta de dos (2) Quebradas 
(La Tigra y El Aguacate) cer
ca camino a San Ignacio, haci? 
el Oriente, y llevando a la iz
quierda el Sitio de San Igna
cio o Rabicaliente hasta la es* 
quina del Sitio de San Marcos 
(M ojón ) en pie del Cerro y 
camino real de Orica. De allí 
llevando porta izquierda el Si 
tío de San Marcos hasta Saba
na de Siria, no existiendo ma
deras preciosas ni ruinas o 
vestigios de población alguna. 
El terreno antes descrito está

CONVOCATORIA
1 ABRIGA NACIONAL ÜE ALIMENTO?

CONCEN IRADOS, S. A . de C. V.
El Consejo de Administración de esta Empresa, por 

este medio convoca a todos sus accionistas a una Ana- 
blea General Extraordinaria, que tendrá verificativo el 
día viernes veintiséis de noviembre en curso, a las 12 me 
ridiano, en la3 oficinas de la Empresa, en esta ciudad, 
para tratar los siguientes asuntos:

a) Para modi ficar la escritura social.
b) Aprobar los Estatutos.
c) M odificarlos artículos, 14,18, 23, 25, 38y 

otros de la escritura social.
Si por falta de quorum no pudiere celebrarse laaetn- 

blea antes indicada, se hará al dia siguiente, en el mismo 
lugar y hora, con los accionistas que concurran, cumplían 
do con lo establecido por la escritura Social y el Código 
de Comercio Vigente. -Tegucigalpa, D. C , 9 de noviem
bre de 1965.

c o n se jo  de A dministración

12 O. 65.

cultivado de zacate jaraguá y
calinguero, y lo destinará la 
peticionaria para la crianza y 
engorde de ganado mayor. To- 
do jo cual se pone en conocí 
miento del público para los 
efectos legales consiguientes. -  
Tegucigalpa, D. C., 8 de no
viembre de 1965.

V hjVXL VILL4MIL LVNA, 
Secretarlo General Instituto 

Nacional Agrario.

12 y 22 N. y 2 D. 65.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA a  TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Com pra Venta Compra Venta

Dólar Norteamericano . L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 202 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ........................ 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R.................. 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ...................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ........... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION  N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL M ERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina ... 
Franco Francés ..
Franco Belga .....
Franco Suizo .... .
Marco Alemán .... 
Florín Holandés ..
Corona Sueca .....
Peseta ..................
Ura ......................
Dólar Canadiense

DOLARES N. A.

......  $ 2.80
0.2040

....... 0.0201
0.2317
0.2500

......  0.2779
0.1934
0.0168

......  0.0016
0.9300

I.E M P IR A S

L 5.60 
0.4080 
0.0402 
0.4634 
0.5000 
0.5558 
0.3868 
0.0336 
0.0032 
1.8600

18 de Octubre de 1965

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado 29 de L e t r a s  d< 
lo Civil, del departamento d< 
Francisco Morazán, ti pálfo 
en general y para los etotM 
de ley, haee saber: que «te 
Juzgado con fecha 10 de no
viembre del corriente íüo. 
dictó providencia declarando 
al señor Margarita Swwdi 
García, heredero ab isteetaN 
de su difunto padre natural 
reconocido, señor Dionisio Or
tega, y le concedió la posesión 
efectiva de la herencia, ais 
perjuicio de otroa heredera de 
igual o mejor derecho.-Te 
gucigalpa, D. C., H de no
viembre de 1965.

ED1TH RIVERA E, 
Sria.

12 N. 65.

Noto de b  Adm ÉtM h
Los originales que m 

envíen para publicara 

en LA GACETA deben 
estar escritos por un solo 
trente y, si posible fue

re, a máquina.

A QUIEN HIERBE:
Cuando usted 

una pubHcaáán en 1* 
G A C E T A ,  entidad»» 

con el Adm teM rad»" 
la Tipografía Hacho»1

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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